
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes 6 de junio del 2023

En San José, a las trece horas con cuarenta minutos del seis de junio del dos mil veintitrés, se inició la votación de la

Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz Castro, Paul

Rueda Leal,  Luis  Fdo.  Salazar  Alvarado,  Jorge Araya García,  Anamari  Garro  Vargas y  Roberto  Garita  Navarro  (Plaza

Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

23-011339-0007-CO 2023-013383 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Por  mayoría  se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  En
consecuencia, se anula la sentencia nro. 390-2023 de las 12:05 horas
de 28 de abril de 2023 del Tribunal de Familia y se ordena a Rolando
Soto Castro y Diana Canale Sancho, por su orden, juez coordinador y
jueza de trámite, ambos del Tribunal de Familia, o a quienes ocupen
tales  cargos,  adoptar  las  medidas  necesarias  en  el  ámbito  de  sus
respectivas  competencias,  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de
QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
convoque a una audiencia, en la que deberá escucharse la opinión de
las personas menores de edad amparadas y, posteriormente, dentro
del  plazo  de  ley,  se  resuelva  nuevamente  el  recurso  de  apelación
planteado en la sumaria nro. 19-000319-0673-NA, valorando el criterio
de  los  menores  tutelados.  Se advierte  que,  de  conformidad  con  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o veinte a sesenta días multa a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de habeas corpus, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo. En lo demás
se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal  consignan  razones  adicionales.  La  magistrada  Garro  Vargas
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese. Comuníquese
a las partes.

22-026649-0007-CO 2023-013384 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena: 1) a Alexei Carrillo Villegas
y a Fiorella Fait Wong, por su orden Ministro a.i. de Salud y Directora
a.i. del Área Rectora de Salud de Oreamuno, o a quienes, en su lugar
ejerzan esos cargos, para que de conformidad con las potestades que
les reconoce la legislación vigente, de inmediato establezcan todas las
instancias de coordinación correspondientes con las autoridades del
Ministerio de Agricultura  y Ganadería,  del  Ministerio de Ambiente y
Energía, y del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados,
dentro de sus respectivos ámbitos de competencias, para que dentro
del plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, y en consonancia con los parámetros establecidos por el
Ministerio de Salud, se adopten y ejecuten las recomendaciones del
informe sin número de 14 de abril de 2023, emitido por el Ministerio de
Salud, el Ministerio de Ambiente y Energía y el Instituto Costarricense
de  Acueductos  y  Alcantarillado,  denominado  "Informe  Técnico
Clorotalonil", para garantizar el derecho a la salud y a la vida de las
personas; se brinde seguimiento a tales recomendaciones, y se emitan
las actuaciones pertinentes para garantizar su adecuado y oportuno
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cumplimiento; y 2) a Jorge Zapata Arroyo y José Sánchez Redondo,
por  su  orden  Gerente  General  del  Instituto  Costarricense  de
Acueductos y Alcantarillados y Presidente con representación judicial y
extrajudicial de la ASADA de Santa Rosa de Oreamuno de Cartago, o
a  quienes,  en  su  lugar  ejerzan  esos  cargos,  para  que  de  manera
inmediata mantengan y garanticen la prestación del servicio de agua
potable para consumo humano mediante las vías que corresponda, sin
que se utilice para ello ninguna de las fuentes de agua contaminadas,
y  que  tal  situación  se  mantenga,  hasta  que  el  servicio  pueda  ser
debidamente restablecido por los medios habituales sin comprometer
la seguridad y la salud, y previa autorización al respecto por parte del
Ministerio de Salud.  Lo anterior,  bajo  apercibimiento de que,  de no
acatar  esta orden, incurrirá  en el  delito de desobediencia y que de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado y al Instituto Costarricense
de  Acueductos  y  Alcantarillados  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que  se  liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso  administrativo.  Asimismo,  se  condena  a  la  ASADA  de
Santa Rosa de Oreamuno de Cartago al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil.
El Magistrado Salazar Alvarado consigna nota. La Magistrada Garro
Vargas salva el voto respecto a la ejecución de la primera orden de
esta sentencia y, de conformidad con el artículo 56 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, dispone que debe realizarse ante el Área
de  Ejecución  del  Tribunal  Contencioso  Administrativo  y  Civil  de
Hacienda, bajo las reglas de ejecución, establecidos en los artículos
155  y  siguientes  del  Código  Procesal  Contencioso  Administrativo.
Asimismo, ordena que se le remita copia de la sentencia para que se
inicie los procedimientos de ejecución de este fallo. Notifíquese.-

A las trece horas con cuarenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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